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10 CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD D£ ZARAGOZA 

Del Domingo 15 de Julio de 1821. 

San Camilo de Lslis y San Enrique. 
Las Cuarenta horas en Santa Cruz, de á 7f. 

A U S T R I A . 
Viena 15 de jun io . 

Parece muy dudosa Ja noticia de la muerte de 
Ali Bajá, La. población de las diferentes provincias de 
la Turquía de Europa puede evaluarse á unos 10 mi-
Jiones de almas , á saber: 

Turcos 3 . 5 0 0 . 0 0 0 . 
Judíos 3 0 0 , 0 0 0 » 
Griegos d helenifás... . 2 . 6 0 0 , 0 0 0 . 
Büig.'iros 5 0 0 , 0 0 0 . 
Moldavos y valacos.. 1 .370 ,000 . 
A i ; a e r i i o s 8 7 , 0 0 0 » 
Aruautas..... 5 4 0 , 0 0 0 . 
A¡i>aueses v 2 1 0 , 0 0 0 . 
Servios.... 4 5 0 , 0 0 0 . 
Baii.zs 8 0 , 0 0 0 . 
Bosiiiacos 2 5 0 , 0 0 0 . 
Dalmatas 8 0 0 , 0 0 0 . 
Croatas ;?o,ooo. 

Suma. 1 0 . 7 1 7 , 0 0 0 . 

I N G L A T E R R A . 
Londres 22 de jun io . 

E l Gobierno ba recibido pliegos de santa Elena cori 
fecha 25 de abril j y se han esparcido rumores tan r i 
dículos sobre la persona del prisionero , que es conve
rgente dar á conocer la verdad. No ba muerto, como 
le ba dicho 5 solo sí se baila un poco indispuesto de 
¿idropesia j y no se piensa en trasladarle á otra parte. 
Santa Elena es el sitio á que se le ha destinado , y ese 
es ei que tendrá. 

E S P A Ñ A . 
Oüernica (Vizcaya) 4 de j u l i o . 

Es t rado de una carta part icular. 
E l 2 del corriente se ha embarcado en una lancha 

en el puerto de Hea , distante dos leguas de esta villa^ 
el infame cura Mer ino con dirección á Francia. L e 
acompaña otro de su estofa que ha estado detenido por 
espacio de un mes en casa de un clérigo de \Navarniz, 
<!un el pretesto de aprender el vascuence , suponiendo 
•haber sido presentado para un benejlcio de un pueblo 
•e« que le era necesario saber este idioma ; pero es de 
creer pertenecia á la gavil la de M e r i n o , pues ha sido 
prevenido por él para el embarque. 

Se asegura que ayer m a ñ a n a se avistó entre A u -
lestia y M u n d i t i v a r una par t ida de ocho á diez hom
bres á caballo y bien armados; y se presume que sean 
•de los Jaeciosos que ha mandado aquel campeón, y que 
J egresaban de acompañar lo . 

M a d r i d 28 dé Junio. 
Concluye la sesión estraordinaria de la noche del 

28 de j un io . 
Se puso d discusión el proyecto de organización 

de la infanter í a y el de la caballería , que presentó 
la comisión de Guerra en los art ículos siguientes'. 

Jnfantsria. 
1? Que las Cortes aprueben m ta propuesta del GQ-

hierno el aumento del cabo ñe tambores en el ba
ta l lón de los regimientos de línea j el del 2? coman
dante abanderado y un corneta de orden en los l ige
ros ; y el de un teniente, un sargento 2 ? , 2 cabos 
primeros , y 2 segundos en tiempo de guerra en las 
compañías de una y otra arma. 

2? Que se apruebe la formación de una compañía 
provisional y la creación de los carabineros y t i r a 
dores en los regimientos l igeros, si el Gobierno lo 
juzga ú t i l . 

3? Que se apruebe el número y orgrnizacion de los 
regimientos de linea y ligeros existentes , conservan
do sus nombres y numeración. 

4? Que la fuerza de i d hombres sea el m á x i 
mum de los batallones en tiempo de guerra , y en el 
de paz se arregle con igualdad y proporc ión a l re
emplazo que las Cortes decreten anualmente. 

5? Que por lo que toca al método de licencias, es
tablecimiento fijo de los regimientos en hs distr i tos, 
autoridad de los capitanes generales y reglas pa ra 
el licénciamiento , debe estarse á lo dispuesto por el 
decreto constitutivo del egérciio. 

6? Que se apruebe lo que propone el Gobierno 
con respecto á los oficiales agregados mientras ex s-
tan en los regimientos. 

7? Que se apruebe la fo rmac ión de terceros ba
tallones al regreso de las tropas de A m é r i c a , s i es
tas no pueden refundirse en los dos que se crean. 

Cabal ler ía . 
A r t . I ? Que las Cortes aprueben el número dé 

22 regimientos de cabal ler ía que propofie el Gobiertio, 
dividiéndose en 10 de l inea, de los cuales 2 s e r á n 
de coraceros , y 12 de l i g e r a , todos los cuales se 
d i s t ingu i rán como hasta aqui por sus nombres y el 
número de su instituto. 

2? Que la fuerza efectiva de estos regimientos 
s e r á en tiempo de paz de 36 oficiales , sin inc lu i r 
el capellán y cirujano, 5 5 5 hombres y 3^6 cabo." 
l í o s , pudiendo el Gobierno aumentar el numero de 
desmontados si los considera necesarios, y en t iem
po de guerra el máximum se rá de 48 oficiales, 8 0 7 
hombres y óóó caballos, en el modo y forma que pro* 
pone el Gobierno , escepto los portas, que serán 4 
como hasta el presente. 

3? Que cada regimiento t e n d r á un sedo estandarte 
ó insignia. 

4? Que la pr imera compañía s e rá de preferencia 
en todos los regimientos, y que en to las las de estos 
h a b r á á elección del capi tán un cabo primero ó sar
gento segundo f u r r i e l pa ra egercer las Junaones de 
t a l : en este servicio a l t e r n a r á n por meses los alnmn,os, 
con arreglo á lo prevenido en el decreto de 9 ds l 
presente, 

5? Que cada comandante de escuadrón c u i d a r á del 
orden y disciplina de su escuadrón , con la m i y ni 1 
responsabilidad que los comandantes de bata l lón eti 
la tn fan ta r í a . 

6? Que los regimientos de Ul t ramar á sil regreso 
formarán un QUÍHÍQ escuadeon de los fáfpmiépips de fo 
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P e n í n s u l a ; }• en tiempo de ¿ v e n a se f o r m a r a el cim-
tiro de una compañía de depósito por cada jcgimiento 
en los puntos que el Gobierno juzgue ccnvenitnte. 

7? Que se aprueben las plantas que prcpcne et 
Gobierno respecto a los gejes y cf i tüaks ezisíen* 
tes que resulten en los regimientos después de ve* 
rif icada la organizacim del ege'icito,, 

8? Que el Gobierno cuida} á de llevar esta á efec^ 
2o, y de que no resulte perjuicio á los oficiales y 
sargentos por el nuevo orden de ascensos, y de re-* 
p a r t i r unos y otros en los n g h u i c n t o s con piopor* 
cion t¡ su antigüedad*. 

¡9? Que , bajo las espresadas lases ; proceda in* 
Mediatamente el Gobierno á la organizac ión de Id 
caballería* 

10 adicional. Que se autorice a l Gobiernó parci 
que forme uno ó mas establecimientos interinos , pa
r a la mejora de las casias de caballos, para suplid 
con ellos á las urgencias del servicio m i l i t a r , para 
lo cual p o d r á usar de los fondos é intereses que ten
gan h&sta el d ia todos los cuerpos del arma, indu* 
£a la Guardia real de cualquier clase que sean^ 
procurando no desatender los demás obgetos. 

11 adicionaL Se es tablecerán en todos los cuerpos 
del ege'rcito á la mayor brevedad posible escuelas dé 
m s e ñ a n z a inütua j pa ra que todos los so'dados apren
dan á leer , escribir y contar, y el catecismo po l í t i -
t i c o , quedando el Gobierno autorizado para que dé 
ios fondos de los mismos cuerpo^ señale á los inaestroá 
y directores la grat i f icación que juzgue conveniente. , 

Después de algunas observaciones que los Sreéé 
Salvador, Mar t inez de la Rosa $ Ralnonet y otros 
hicieron acerca de varios de los ar t ícu los de uno y 
otro proyecto , y á que contestaron en nombre de la 
comisión los Sres, Sancho y Palarea^ quedaron todoé 
aprobados. 

L a comisión Éc íes iás t i ca , habiendo tomado en cotí* 
s iderac ión las reflexiones que se hicieron en la sesioit 
e s t r a o r d i ñ a r í a de anoche , acerca de la fo rmac ión dá 
l a jun ta dibeesana y repartimiento del diezmo del ele-' 
r o , p resentó á la resolución de las Córtes los siguienr 
tes ar t ículos . 

i ? Luego que el cahi ldó catedral haya elegido 
sus dos diputados , se r e u n i r á n estos y los pár rocos 
de la capital con el l i . obispo , d con el que repre
sente su d ign idad ; y poniendo en una bolsa los nom-
hres de todos ¿os pá r rocos del obispado^ inclusos pa* 
r a este eftvto los del terr i tor io Veré nulliüs ^ com
prendido en su demarcación , ó que para efecto se
mejante se le haya agregado, s a c a r á por suerte nue-
Qe curas, 

2? Llamados estos á la capital det ohispa.d@, y 
m í d o s bajo la presidencia del R . obispo, e legi rán 
los seis pár rocos y un beneficiado, que han de ser 
individuos de la misma jun t a . 

Z f t Las diócesis que tuviesen dos ó mas iglesias 
colegiatas ^ cada una r e m i t i r á a l obispo el nombre 
del que haya elegida de su seno; y siguiéndose lo 
que queda dicho en el ar t . i ? , el que saliere se rá 
individuo de la jun ta¿ 

4? Esta queda por este año autorizada por las Cór-
1eS,para que reuniendo las t azmías ó notas de los f r u 
tos pertenecientes al medio diezmo y p r imic i a s , dé 
cualquier clase que sean, y cualesquiera que han sido 
sus perceptores, consigne , y vaya dando á los p a r t í 
cipes la parte que les correspondí ' de los f ru tos ven
cidos y ganados por ellos , a l tenor de lo que hayan 
percibido en el quinquenio ultimo , deduciendo de estas 
cuotas las cargas designadas por las Córtes en el de
creto del nuevo plan de hacienda. 

5? • L a misma jun t a queda encargada de que nin
gún pá r roco carezca de la debida y decente congrua 
y para ello , sobre los predios reservados á los curas 

( 2 ) 
en dicho dtcreio, y los demhos dé esiúJdgve secn com* 
j u i u h h s , ¡é nsifüitírá del ate n o ctn.lih de diezmos y 
pr imicias Ja p c n i i n de f rutes que sea necesaria, i n 
cluyendo en este repartimiento á les pár rocos de 
aquellas iglesias en que los cabildcs eclesiásticos eger-
zan ó pretendiesen egercer la cura de almas, por es* 
i a r en posesión de nombrar y proponer los ministros 
y vicarios de los pá r rocos . 

69 i o s cuerpos tcks iás t icos y los clérigos posee
dores de bienes raiets , y cuyas rentas en parte ó 
en todo estén consignadas sobre ellos en el caso de 
enagenarse estos bienes para reintegrar á los par-* 
ticipes legos se rán recempensados con la pai te de 
'diezmos de los misírtús legos , igual ó proporcionada 
ú lo que dichos bienes producian. 

S i en alguna diócesis el medio diezmo y pri-* 
inicias no alcanzase á cubrir la dotacmn del clero y 
del culto , lo h a r á prese-hte a l crédito público la j u n ^ 
ta diocesana para la reservación de los bienes necesa
rios á dichos obgetos , y esta lo tomará en considera» 
cion dé acuerdo con la visita nombrada por las Córtes,. 

8? JLl nembremiento y provisión de los colectores 
del medio diezmo y primicias , se rá privativo de la 

j u n t a diocesana, cesando en esta parte todo pr ivi legio. 
E l Gobierno queda autorizado para resolver las 

dudas que puedan ocurrir acerca de la égecucion de los 
ar t ículos anteriores^ y especialmente respecto de los 
territorios de ju r i sd icc ión eclesiástica espresada, y no 
comprendidos en el articulo primero. 

E l Sr. Yuste 4 oponiéndose á los anteriores ar
tículos reclamó que se estableciesen las bases de 
igualdad y de jus t ic ia , por las que se atendiese á 
los pá r rocos cual correspondía , mediante á que por! 
las que ahora sé ésíahlecen , sé conservan i, según 
d i jo , la misma dÉsigualdad que ha habido hasta aqui^ 
y no se les da á los pár rocos la representación que: 
necesitan, sobre lo cual hizo en su discurso Vehe * 
'mentes rejísxiones'; y concluyó pidiendo se declarase no 
haber lugar á votar este proyecto ; doüolviéndose á l a 
comisión para que en la sesión de m a ñ a n a á primerie 
hora lo presentase, adoptando las bases convenientes. • 

É l Sr. Cortés contestó : que siendo asi que por et 
presente proyecto se dispone que en la jun ta repar t í ' -
dora haya dé haber seis curas pár rocos , sin embag® 
dé qiie igualmente se manda que nueve pár rocos saca
dos á la suerte , elijan seis p á r r o c o s , de modo que so
bre tener los pá r rocos toda ta elección pasiva^ tienen 
también la elección activa los nueve electores de d U 
cha clase , todavía se dice que quedan sin representa^ 
cion. Ademas de lo dicho se manda también que n in 
gún pár roco quede indotado, prevención que no se ha
ce respecto de los prebendados n i de los cabildos. Por 
Manera que no ha podido tenerse mas consideración 
hác ia dicha clase del clero tan beneméri ta . 

E l Sr. Castrillo añad ió : que esta disposición era 
temporal por este a ñ o , visto que no p o d í a tomarse 
otra méd ida por la premura del tiempo, y que aun 
cuándo todavía quedase a lgún desorden , nunca pod ía 
ser un gran perjuicio el que continuase por un año 
mas, puesto que hasta aquí lo había habido mucho ma
yor después de tantos años. 

Hablaron sobre el par t icular otros varios señores, 
y declarado por suficientemente discutido, se proce
dió á la votación sucesiva de los a r t í cu los , y toóos 
quedaron aprobados á escepcion del 6 , e deáe' 
chó , igualmente que una indicacim del Sr. Fulaniie-
va , reducida á qué las Córtes autorizasen a l Gobier

n o para que dictase las reglas con que se debiesen f o r 
mar las juntas diocesanas , y el p lan bajo el cuai_ se 
debiesen repar t i r los frutos decwialés corresponaien-
tes a l presenté año . j • 

• Otros varios señores espusieron qüe la dotación ae 
p a v o r d í a s de la universidad de Falencia , eran unas 



m 
verdaderas cáfedras^que se p rove í an en Concurso por opo
sición , mnqi tá tenían anexa d ignidad 5 y por lo mismo 
íiebian considerarse eoñío ana pens ión sobré las ren
tas decimales , de las que hasta aqui hab í an sido do
tadas. Por esta causa présen ta ron la siguiente indica
ción : ^pedimos que las Cortes declaren que las pavor* 
días de la universidad de Valencia , se deduzcan del 
acervo dec imal , en concepto de pensiones en la parte 
que les es té consignada pa ra su dotación.''' ' — Aprobado. 

JVb se admit ió otra indicación de los Sres. Rame-
ro Alpuente y otros , para que la elección de los dos 
canónicos sea igualmente por suerte, como la de los 
curas^ ; ' . . . . 

Se acordó que los dic támenes sobre aranceles se i m 
primiesen. 

L a comisión ordinar ia de Hacienda ha exami
nado de nuevo el espediente de D . Juan López Can
celada , y en atención á la premura del tie upo opi 
na , que pase dicho espediente á la visi ta de Cortes 
nombrada para examinar el estado del Crédi to p u 
blico , á fin de que tomen las cuentas á Cancelada, y 
decida sobre su reposición y abono dé ca ídos . — A p r o 
bado^ 

Se aprobó un dictamen de la comisión dé Benefi" 
c e n e í a , acerca de la ésposícíon de la j u n t a de Hospi* 
cío de Zaragoza, pidiendo que la pensión anual qué 
tiene de 600 caices de t r igo sobré aquella mi t ra , lá cual 
se niega á su pago, se le mande satisfacer igualmen
te que los caídos ; opinando la comisión que esta es-
posición pase a l Gobierno para la providencia corres
pondiente conforme al decreto de 8 de noviembre del 
año pasado. 

Ultimamente se aprobó una indicación dé tos Sres¿ 
Vadillo y otros para que en la isla de Cuba permxnez-
ean las cosas como están hasta qué las Cortes resuelüúii 
sobre la ley de aranceles. 

Se levantó la sesión á las cuatro nisms cUartOé 

í d e m 7 de j u l i o . 
S. M . Se ha servido nombrar para tres de las cín-s 

co plazas de Directores generales de Rentas creadaá 
por el nuevo plan de Hic ienda , a los Sres. Iinaz4 
Ccxamaño y Alonso. E l Sr. Egea desempeñará interina--
mente otra de estas plazas, mientras sea diputado eii 
Cortes el Sr. Sierra Pambleyc 

í d e m ñ. 
Antes de ayer 6 salid de esta corte para ía de Liá^ 

boa el general Guillermo Pepe, en compañía del co
ronel Pisa , su ayudante de campo. E l general Pepe 
ha visto en España á los he'roes de nuestra revolución, 
premiados de sus gloriosos esfuerzos por eí amor de 
sus conciudadanos , y aun mucho mas por la dulce sa
tisfacción de ver cumplidos sus justos deseos. Esto mis 
mo va á ver el general napoI¡tano en p , 
cuando compare su suerte Con Ia de ]os h é r o J d¡ ¿ 
pemasula y ia del puebl0 espafíol .s con ]a 
del ahanono dramenos de ma]decir | ]o8 ^ 

r . n sacr!ñcan h felicidad de las naciones á sus 
T a d ™ ^ y f-u08 ifames eS0Ísías <&* Prefieren las cadenas a la libertad. 

-La presencia del general Pepe debe servir tam-
j e n para dar á los españoles y portugueses un avi~ 
Z ' ^ T * y Una leCCÍOn ^ nunca beberá ol-
vmar ÍM despotismo nunca perdona , y s¡ tuviése
mos la desgracia de ceder la victoria á nuestros ene
migos , nuestros valientes se verían obligados á bus-
tar un asilo en tierras estranas j y cuantos ahora sa-
cnhcan su reposo por conciliar los derechos del trono 
con los de la nación , serian perseguidos como parri-
cuias , y tratados como enemigos del genero humano. *imm la indulgencia y la compasión han seguido 
ia* banderas de la justicia, y el encono y Ja vengan-

asa han sido el resultado del triunfo de los cobardeé 
E l geíieral Pepe es hoy vilipertdiado en Ñapóles por 
ciertas personas que pocos meses hace solicitaban sut 
favor y abusaban de su bondad j los sate'lites del des
potismo se empeñan en denigrar su memoria con gro
seras calumnias ; pero su nombre pasará á lá posteri
dad para servir de báldort á süs perseguidores: y aca
so será algUrt dia el gritó de reUnion que llame á los 
napolitanos á alistarse bajo las banderas de la indepeti* 
dencia y de lá libertad* 

Nos aseguran, que la noticia de la llegada deí 
R e y de Portugal, que hemos publicado ayer , ha he
cho pasar tan mala noche á nuestro vecino D . Ser~ 
vilio ^ que ha estado á pique de costárle iá vidai 
Dicen que todo el humor que hastá ahora habiá te-* 
nido acumulado eri la región abdominal ^ y auii los 
jugos gástricos que le daban tanta guerra en el es
tómago se le subieron á lá cabeza , y le produgeroii 
un delirio que causaba compasión. E n lá fuerza deí 
frenesí dicen que esclamába : ¡Gótrio! ¡ É l Rey Don 
Juan ha llegado yá á Lisboá ! i Y ha jurado sin re
pugnancia las bases de ¡a futura Constitución! ¡ Y ni 
aun siquiera le hari dejado que tenga eri su compañía 
á los fieles consejeros que le habiá dado la santa alian
za para que dirigiesen su reál conciencia! ¿ Y rio po
drá dar ningún empleo á estrangeros sin licenciá dé 
las Cortes? ¡ N i tan siquiera volver el rijánad general 
de las tropas al Lord Beresford! ¿ Y los i6d ingleses 
que debian acompañarle piara hactir mas solemne su en
trada en la capital¿ ¿Si será verdad qué se haú ido á 
las Islas Jónicas ? ¿ V^ya estadios perdidos. Y si tras 
esto salen también tíiertas las noticias de las victoriás 
de los griegos, que esos m i Mi tos liberales pirópagaiis 
y nos encontramos un diá de estos con que los tur
cos no están ya en B icharest, rto sé qué ha dé ser 
de líosotrus. — Pobre D . Servi l ió! ¡ Lástima íe ten
go ^ porque lúi libérales smiis muy compasivos! 
S i la llegadá del Rey de Portugal le ha dado tan mal 
rato, ¿ qué será cuartdo vea qué acepta gustoso l á 
Constitución que va á discutirse ^ y que poniendo-
ge al frente de la nación, sanciona y promueve las 
providencias que para su felicidad conciban sus le
gisladores? Confórmese pues nuestro D . Servilio$ 
j si como blasona , respeta y ama á los reyes ^ mas 
debe alegrarse de verlos entrar en sus capitales co
mo padres en la casa de sus hijos , según acaba d é 
hacerlo D. Juan V I , que como conquistadores eri paiá 
de enemigos comó há entrado en Ñapóles Fernan
do V I . Persuádase de que sus vérdaderos amigos soií 
los que íos privan de los medios de hacer m a l , y 
les dejan los de hacer bien 4 y que el mayor favor 
due puede hacerse á un rey es apartar de su lado a 
los pérfidos consejeros y viles coríesánós, que coií 
sus chismes y bajas adulaciones tratan de llenar su 
corazón de desconfianza, y de comprometerle todos 
íos dias con criminales maquinaciones , quitándole el 
ütaov del pueblo 5 único apoyo de los tronos. 

(Universal.-) 

íderri 9 . Q 
Sé dice que S. M . ha encargado al Excmo. Sr* 

eonde de Vil lagígedo que vaya á Lisboa á c u m p l í 
jnentar en su real nombré á S. M . 

Lotería primitiva riacionah-
f E n la estfacéion dé la lotería primitiva nacional, ejé'^ 
lutada el 9 del presente, salierori los números siguieníeáí 
í f i ao, 8 3 , a Í y 5 . 

Escriben de í r u n , co« fecha Jet 5", qué eí general 
L a g r a n g é , ministro plenipotenciario de Francia , cer
ca de nuestro Gobierno, pasó en posta aquel mismo dia 
por aquella villa con dirección á esta capital* 



Un f r a n c é s que habita en P a r í s , y que por curio
sidad ó por inclinación que nos tiene , anda continua
mente a l olisque de cuanto a l l i se maquina para cu-
xarnos de nuestra locura, y para hacernos Ifgít ima-
irieíite fel ices, nos escribe en este correo lo qne sigue: 
reno se fíen vinds. de todos los franceses que van a ese 
p a í s , diciendo que se han escapado de las garras de 
esta p o l i c í a , y que buscan un asilo en la t ier ra de la 
l ibertad. M i r e n vdms. que los santos aliad'-s son muy 
astutos , y ya que tengun á los españoles por picaros, 
que no los g r a d ú e n de tontos.'''' Y tais esto el autor de 
la carta nos cuenta la historia y curioso romance de 
la p r i s ión , fuga y viage de un monsieur ; pero ca
llemos su nombre , y s í rvale de aviso para que si le 
remuerde la conciencia se vaya con tiento. L a E s p a ñ a , 
dicen los ultras, que está enferma muy de peligro ; y si 
esto es asi no deüen estranur que no este' p a r á recibir 
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visitas. 
Cambios. 

(Uuiversai.) 

Vales comunes.... 
No C O n S O Ü d d d ü S . . 
Consolidados....... 
Intereses. 
Certideaciones.... 
lascriciuues..,...., 

f 4 f por 100 daño. 
^ 4 3 cuartos. 
41 duros 2,00 pesos, 
¿a por ico daño. 
82 á 1 cuarto. 
7Sh 

S. 

liejo 

Idem 10. 
se ha servido nombrar p i ra la dirección 

general de Estudios , á los señores siguientes : D . M a 
nuel José Quintana , presidente; D . José Domingo M i n -
tegui , D . Juan Manuel Arejuia: D . José Mariano V a -

1). José Luis M u a a r m . 
A l mismo tiempo que comunicamos á nuestros lec

tores este nombramiewío , no podemos dejar de congra
tularnos con el ministro de la gobernaeiou de la Pe-
nínsuía por esta tan acertada elección. Los individuos que 
componen hoy la dirección general de estudios son todos 
conocidos, no solo por su ilustración y talentos, sino 
t ambién por su patriotismo nunca desmentido j y a l 
gunos de ellos por la horrorosa persecución que han 
sufrido en los últimos seis anos , en que se castigaba 
el saber y las virtudes. Debemos esperarlo todo de 
personas tan beneméri tas , y el ministro por cuyo i n 
flujo han sido nombradas , recibirá la gratitud mas viva 
de todos los aaJáutes de la ilustración española. 

L lorábamos al ver al revoltoso Merino seducir á los 
sencillos labradores y convocar á los facinerosos ,* ha
ciéndoles creer que un puñado de hombres sin recursos 
n i disciplina podrían triunfar de tropas aguerridas y 
denodadas , apoyadas por toda la fuerza moral de la 
n a c i ó n ; y nos reíamos cuntido el dia 12 de junio le ía-
ipos en la gaceta de Francia que Mer ino y su guerr i l la 
estaban mas fuertes que nunca : que ya tenia 4 0 0 ca
ballos bien montados: que aquel in t répido cura ocu
paba ya gran parte de Castilla la Vieja : que el E m 
pecinado no se a t r ev ía ponérsele delante; y por u l t imo, 
que una compañía de Carabineros reales se le habia 
pasado con armas y bagages. Venga ahora el hombre 
mas serio del mundo y díganos si tenemos motivos 
para reimos. Si foret i n t en i s , videret Heruclitus. 
Y díganos el ultra mas empolvado , y el amante itfas 
amartelado de la Quintañona del Sena, si esto es 
mentir d chochear. 

B íste de requiebros, y esperemos á ver lo que dice 
3a guerrillera de Paris cuando sepa que el terrible cura 
ha traspuesto los Pirineos , y que el egército consti
tucional no está tan reventado como ella creia. Ya que 
Je ha protegido en su prosperidad , hará bien en no 
abandonarle en su destierro; y si quiere publicar no
ticias ciertas de España que le agregue á la cofradía 
de sus verídicos colaboradores, tí á lo menos que em

plee su influjo para que le acomoden de cura enalom^ 
sucursal , en donde pueda comsus manos puras ofrecer 
el sacrificio de propiciación por Jas almas de los infel j , 
ees que ha llevado al cadahalso con sus engaños , d que 
ha asesinado traidoramente. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
Precios á que se han vendido los frutos en el A b n u ñ i 
de esta ciudad desde el 8 a l 14 del corriente. 

Trigo de i i | a 12 rs. vn. la fanega, Ídem de 
cebada de 5% á 6 | . 

Habiendo manifestado cierto numero de ciudadanos 
deseosos de solemnizar en el dia de mañana quince de 
ios corrientes, la espresion conque S. M . ha ofrecido 
convocar Jas Cortes extraordinarias, dando principio 
á la función á las seis de su tarde, según se ha servi
do comunicar en este dia el Sr. Gefe político al Ayun
tamiento constitucional de esta ciudad , espera dicho 
Cuerpo que Jos d e m á s habitantes contr ibnirán igual
mente por su parte á que el acto sea mas bril lante, 
i luminando Jas fronteras de sus casas, y adornando 
para dicha hora los balcones de las situadas en las 
calles Mayo-,, P la te r ía , Arco de Toledo, Mercado, Ceda
cería, Coso y Arco de Valencia, manifestando de este 
modo el interés que siempre toma en la consolida
ción del sistema constitucional que felizmente r ige , 
el heroico pueblo de Zaragoza 14 de jul io de 1 8 2 1 . 
De acuerdo del Excmo. Ayuntamiento.—Grego/'/'o L i 
gero, Secretario. 

E l Excmo. Ayuntamiento Constitucional de la Ciu
dad de Zaragoza, 

Por el presente se hace saber á todos los mozos , viudo^ 
sin hijos, y casados desde el 6 de Junio último, de edad 
de 18 a 36 años, de los barrios de Torreaueva y Som
b r e r e r í a , concurran el dia J 6 de los corrientes, á hora 
de las siete el pr imero, y las ocho el segundo, á Jas ca
sas de la Ciudad y Sala baja, á o i r í a comprobación del 
alistamiento para la Quinta, y proceder á la medición; y 
caso de no hallarse en la Ciudad, acudirán los Padres, Amos 
ó encargados para dar razón de su paradero: en el 
concepto que al que asi no lo cumpla, se le Impundíán 
las penas prevenidas en Reales órdenes. Y para que lle
gue á noticia de todos manda fijar el presente en Zarago
za á 14 de Julio de 1821 . De acuerdo del Excmo. Ayunta-
vaianto.—Gregorio Ligero , secretario. 

Fiesta. Hoy domingo, en el convento de Carmelitas 
Calzados, á las siete de la tarde se cantará la Salve y 
Letanía de la V i rgen , á la que asistirá la Venerable Or
den Tercera. 

Venta. Se venden velas de sebo de varias ciases fren
te á la Audiencia á precios equitativos. 

En la calle de la Manteria núm. 184 , frente á los cal
dereros , se vende lana lavada para colchones, á 25 pe
setas la arroba. 

Alqu i l e r . En !a calle de la Cadena núm. 80 s«. arrien
da uaa habitación alajada, con cuadra. 

Se arrienda el molino harinero del término de Aleña-
zara de esta ciudad, sito en las inmediaciones del tajfff 
de Utebo : las personas que quieran interesarse en el mis
mo , concurrirán á las casas de su procurador- ^ayor 
D . Anastasio Mar in , hoy 15 de los corrientsS á m** 
de las diez de su m a ñ a n a , en las que reunida la j'jntá 
se- subastará en él mejor postor, si acomodasen las propo
siciones á la misma. Zaragoza 3 de julio de vSo.i.—Joa
quín Pardo y Vicente, secretario subsíinito. 

ESPECTACULO. E l Sr. Z e r v i , que nunca ha feTffea« 
á sus promesas, ni menos faltará eu adelante Trabajando 
todos los dias, ofrece para hcy 15 de los corrkntes una 
agradable y completa función en todo y por todo; y es
pera será bien acogida de este respetable público a qu:on 
tiene el honor de dedicarle sus tareas. 1. 0 Varios /. cv •> 
de manos. 2 . ° La división recta. 3 . 0 E l baile electri
zado. 4 . 0 La gallina mágica. 5. ó E l cocinero físico, ó . ' 
Za trasmigacion. f 0 E l cambio remarcable. 8 . ° La ma
quina infernal. 9 . 0 E l obgeto electrizado. 10. Se dar* 
fin con las balas de 4 8 . — La entrada á real^ de vellón: 
luneta Idem. 3 Se hará la función en la casa pintada de 12 
plaza del Carmen, á las 8 en punto. 

Zaragoza-. E n la imprenta d é Sío, Hospital de Ntra. Sra. de Gracia* 


